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Doña Maria José Fernández Alvarez, doña Paloma Figuerola
Ferretti y Gil 't doña Maria de la Concepción Cuervo y Figuerola·
Ferretti han solIcitado la rehabilitación en el título de Conde de Vilana
Perlas, lo que de conformidad con lo que dispone el número 25 de la
Real Orden de 21 de octubre de 1922, se anuncia para que en el plato
de quince días, contados a partir de la publicación de este edicto, puedan
alegar los interesados lo que crean convenir a sus respectivos derechos.

Madrid, 24 de enero de 1989.-EI Subsecretario, Libario Hierro
Sánchez-Pescador.

38893885 RESOLUCI0N de 24 de enero de 1989, de la Subsecreta·
n-a, por la que se convoca a doña Man'a José Fernández
.AI~'arez, doña Paloma Figuerola-Ferretti y Gil y doria
Mana de la Concepción Cuen'o y Figuerola-Ferretti, en el
expediente de rehabilitación del título de Conde de Vi/ana
Perlas.

REAL DECRETO 163/1989, de 3 de febrero, por el que se
concede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de San
Hermenegildo al General de Brigada de Artillería, en
activo. don Alberto Piris Laespada.

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada de
Artillería, en activo, excelentísimo señor don Alberto Piris Laespada, y'
de conformidad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar
Orden de San Hermenegildo,

Vengo en conceder la Grail Cruz de la referida Orden, con antigüe
dad del día 23 de septiembre de 1988, fecha en que cumplié las
condiciones reglamentarias.

Dado en Madrid a 3 de febrero de 1989.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de DefenSll,
NAROS SERRA 1 SERRA

3886

JUAN CARLOS R.

El Mimstro de DefenSll.
NARClS SERRA 1 SURA
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REAL DECRETO 164/1989, de 3 de febrero, por el que se
concede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de San
Hermenexildo a.1 Vicealmir:ante del Cuerpo General de la
Armada, en actiVO. don Miguel Garda de Lomas Ristori.

En consideración a lo solicitado por el Vicealmirante del Cuerpo
General de la Armada. en activo, excelentísimo sefior don Miguel
García de Lomas Ristori, y de conformidad con lo propuesto por la
Asamblea de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en conceder la Gran Cruz de la referida Orden, con antigüe
dad del día 16 de octubre de 1988, fecha en que cumplió las condiciones
reglamentarias.

Dado en Madrid a 3 de febrero de 1989.

3890

REAL DECRETO 160/1989, de 3 defebrero, por el f/ue se
concedela Gran Cruz de la Real y Militar Orden de San
Hermenegildo al General de Brigada de Inlameria, en
activo, don José Colldefors Falcárcel.

En consideración a 10· solicitado por el General de Brigada de
Infantería, en activo, excelentísimo señor don José Colldefors Valcárcel,
y de conformidad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar
Orden de San Hermenegildo,

Vengo en conceder la Gran Cruz de la referida Orden, con antigüe·
dad del día 6 de septiembre de 1988, fecha en Que cumplió las
condiciones reglamentarias.

MINISTERIO DE DEFENSA

Dado en Madrid a 3 de febrero de 1989.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defentoa.
NAROS SERRA-I SERRA
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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 10 de enero de 1989 por la que se regulan
determinados aspectos del Seguro Combinado de Helada,
Pedrisco, Viento y Lluvia en Uva de Mesa, comprendido en
el Plan de Seguros Agrarios Combinados para -el ejercicio
1989.

En aplicación del Plan de Seguros Agrarios Combinados para el
ejercicio 1989, aprobado por Consejo. de Ministros de fecha 4 de
noviembre de 1988 Y en uso de las atribuciones que le confiere la
Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre Ordenación del Seguro Privado; la
Ley 87/1978, de 28 de diciembre, de Seguros Agrarios Combinados, y
su Reglamento aprobado por Real Decreto 2329/1979, de 14 de
septiembre,

Este Ministerio, previo informe del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación, conforme al artículo 44.3 del citado Reglamento, ha
tenido a bien disponer.

Primero.-El Seguro Combinado de Helada, Pedrisco, Viento y
Uuvia en Uva de Mesa, incluido en el Plan de Seguros Agrarios
Combinados para 1989, se ajustará a las normas establecidas en la
presente Orden, siéndole de aplicación las condiciones generales de los
Seguros Agrícolas aprobados por Orden del Ministerio de Hacienda
deS de junio de 1981.

Segundo.-Se aprueban las condiciones especiales y tarifas que la
«Agrupación Española de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agra
rios Combinados, Sociedad Anónima», empleará en la contratación de
este seguro. Las condiciones especiales y tarifas citadas figuran en los
anexos incluidos en esta Orden.

Tercero.-Los precios de los productos agrícolas y los rendimientos
máximos que determinarán el capital asegurado son los establecidos a
Jos solos efectos del Seguro por el Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación.

Cuarto,-Los porcentajes máximos para gastos de gestión se fijan en
un 10,7 por 100 de las primas comerciales para gestíón interna y
en un 13 por 100 de las mismas para gestión externa.

Quinto.-Se establecen las sigulentes bonificaciones:

REAL DECRETO 16//1989, de 3 de febrero, por el que se
concede la Gran Cruz de la Realy Militar Orden de San
Her.meneKildo al General de Brigada de Infantería, en
activo, don Agustfn Muñoz·Grandes Galilea. .

En c,onsiderd~ón a lo sc:Ji~itado~por el General de Brigada de
Infanteria, en actIVO, excelentlSlmo senor don Agustín Muñoz-Grandes
Gali!~, y de confonnidad con lo propuesto por la Asamblea de la Real
y Mihtar Orden de San Hermenegildo,

Vengo ~n conceder la ,Gran Cruz de la referida Orden, con antigüe
dad del dla 23 de septIembre- de 1988, fecha en que cumplió las
condiciones reglamentarias.

Dado en Madrid a 3 de febrero de 1989.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa.
NAROS SERRA 1 SERRA

JUAN CARLOS R.

El Mini'SlrO de Defensa,
NAROS SERRA 1 SERRA

REAL DECRETO 162/1989, de 3 de/ebrero, por el que se
concede la Gran Cruz de la Real y A{ilitar Orden de San

,Hermenegildo al General de Brigada de Artil/erra, en
activo, don Ramón Moiño Carrilfo.

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada de
Artilleria, en activo, excelentísimo señor don Ramón Moino Carrillo, y
de conformidad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar
Orden de San Hermenegildo.

Vengo en conceder la Gran Cruz de la referida Orden, con antigüe·
dad del día 1 de octubre de 1988, fecha en que cumplió las condiciones
reglamentarias.

Dado en Madrid a 3 de febrero de 1989_



4802 Viernes 17 febrero 1989 BOE núm, 41

Zona 1

Alicante, Almena,. Murcia- y Valencia.

Zona IJ

Albacete, Avila, Badajoz, Baleares, Barcelona, Cáceres, Cádiz, Caste
llón, Ciudad Real, Córdoba, Granada, Huelva, Madrid, Málaga, Sala·
manca, Santa Cruz de Tenerife, Sevilla, Tarragona, Teruel, Toledo,
Valladolid, Zamora y Zaragoza.

Las parcelas objeto de aseguramiento, explotadas en común por
Entidades Asociativas Agrarias (Sociedades Agrarias de Transforma
ción/ Cooperativas, ete.), Sociedades Mercantiles (Sociedad Anónima, "'
limItada, etc.) y Comunidades de bienes, deberán incluirse obligatoria.
mente en una única Declaración de Seguro.

Tercera.-Producdones as~rables.-Son asegurables las produccio
nes de uva de mesa de las vanedades que a continuación se enumeran,
siempre que -dichas producciones cumplan las condicion.e~ téc.nicas
mínimas de explotación o prevención definidas por el Mmlsteno de
Agricultura, Pesca y Alimentación.

Daño en cantidad: Es la pérdida. en peso, sufrida en la producción
real esperada a consecuencia de el o los siniestros cubiertos, ocasionada
por la incidencia directa del agente causante del daño sobre el producto
asegurado u otros órganos de la planta.

Daño en calidad: Es la depreciación del producto asegurado, a
consecuencia de él o los siniestros cubiertos, ocasionada por la inciden.
cia directa del agente causante del daño sobre dicho producto asegurado
u otros órganos de la planta. En ningún caso será considerado como
daño en- cantidad o calidad la perdida económica que pudiera derivarse
para el asegurado como _consecuencia de la falta de rentabilidad en la
recolección o posterior comercialización del producto asegurado. .

Producción real esperada: Es aquella que de no ocurrir el o los
,siniestros garantizados, se hubiera obtenido en la parcela siniestrada,
dentro del período de garantía previsto en la póliza, y cumpliendo los
requisitos mínimos de comercialización que las normas establezcan.

Parcela: Porción de terreno cuyas lindes pueden ser claramente
identificadas por cualquier sistema de los habituales en la zona (pa~des,
cercas, zanjas, setos vivos o muertos, accidentes geográficos, cammos,
etcétera), o por cultivos o variedades diferentes. Si sobre .una parcela
hubiera cesiones en cualquier régimen de tenencia de las tJerras., todas
y cada una de ellas serán reconocidas como parcelas diferentes.

Segunda., Ambito de aplicación.-EI ámbito territorial lo constituyen
aquellos viñedos destinados a la producción de Uva de Mesa enclavados
en las siguientes zonas:

En los seguros de. contratación colectiva en los que el número de
asegurados que figuran en la póliza sea superior a 20, se aplicará una
bonificación del 4 por 100. sobre-las primas comerciales que figuran en
el anexo de la presente disposición.

Si el asegurado dispusiera de mallas antigranizo, de características
adecuadas para los fines perseguidos, gozará de una bonificación del 50
por 100 de la prima comercial correspondiente al riesgo de Pedrisco en
la parcela que las tenga.

Si el asegurado dispusiera de instalaciones fijas o serrtifijas adecuadas
contra el riesgo de Helada, gozará de una bonificación del 10 de por 100
de la prima correspondiente al riesgo de Helada.

Si el asegurado somete la uva al proceso de embolsado protegiendo
el racimo con un papel encerado, gozará de las siguientes bonificaciones
(incluidas en las tarifas de las opciones «O>, «O» y «5», sobre las
primas de riesgo correspondientes a Helada, 10 por 100; Pedrisco, 25 por
100, y Viento, 10 por 100.

Sexto.-La prima comercial incrementada con el recargo a favor del
Consorcio de Compensación de Seguros y los tributos legalmente
repercutibles constituye el recibo a pagar por el tomador del seguro.

Séptimo.-A efectos de lo dispuesto en el artículo 38, apartado 2, y
en cumplimiento de 10 establecido en el artículo 44, apartado e), del
mencionado Real Decreto, el porcentaje máximo de participación de
cada Entidad aseguradora y el cuadro de coaseguro son los aprobados
por la Dirección General de Seguros.

Octavo.-Se autoriza a la Dirección GeReral de Seguros·para dietar las
normas necesarias para la aplicación de la presente Orden.

Noveno.-La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. 1.
Madrid, 10 de enero de 1989.-P. D., el Secretario de Estado de

Economía, Pedro Perez Fernández.
TImo. Sr. Director general de Seguros.

ANEXO 1

Condiciones especiales del Seguro Combinado de Helada, Pedrisco,
Viento y Lluvia en Uva de Mesa

De conformidad con el Plan Anual de Seguros de 1989, aprobado por
Consejo de Ministros, se garantiza la producción de Uva de Mesa en
plantación regular, contra los riesgos de Helada, Pedrisco, Viento y
lluvia, en forma combinada, en base a estas condiciones especiales
complementarias de las generales, aprobadas por el Ministerio de
Hacienda de 8 de junio de 1981 (<<Boletín Oficial del Estado» del 19),
de las que este anexo es parte integrante.

Primera. Objeto.-Con el límite del capital a~rado se cubren los
daños que, en cantidad y calidad, sufra la prodUCCión de Uva de Mesa
por los riesgos cubiertos, y siempre que su acaecimiento se produzca
dentro del período de garantía.

Los riesgos serán suscritos de forma combinada,~n la zona donde
estén situadas las parcelas, y de acuerdo con la opcIón elegida por el
Agricultor, tal y como se define en las condiciones segunda y Quinta,
respectivamente.

A efectos del Seguro se entiende por:

Helada: Temperatura ambiental igual o inferior a la temperatura
crítica mínima de cada una de las fases del desarrollo vegetativo del
cultivo Que, debido a la formación del hielo en los tejidos, ocasione una
pérdida en el producto asegurado, como consecuencia de alguno de los
efectos Que se indican a continuación, siempre y cuando se hayan
íniciado las garantías del Seguro.

1. Muerte de las yemas o conos vegetativos, apareciendo oscureci
miento y necrosis en todo o parte de los mismos.

2. Detención irreversible del desarrollo de brotes, pámpanos o
racimos, como consecuencia del marchitamiento y desecación por
muerte o rotura de los tejidos, pudiendo llegar a provocar la caída de los
mismos.

3. Muerte de los órganos florales: No quedan amparados por el
Seguro los daños producidos por un deficiente cuajado, como conse
cuencia de condiciones meteorológicas adversas diferentes a la helada.

4. Alteración de las características del fruto, tales como:

Desecación Y/o rotura de la piel de los frutos.
Cambio de coloración:

Pedrisco: Precipitación atmosférica de agua congelada, en forma
sólida y amorfa Que, por efecto del impacto ocasione pérdidas sobre el
producto asegurado, como consecuenoa de daños traumáticos. Viento:
Aquel movimiento de aire que por su velocidad Y/o persistencia origine
pérdidas en el producto asegurado como consecuencia de daños traumá
ticos tales como roturas, heridas, maceraciones y caída del fruto.

lluvia: Precipitación atmosferica de agua· en estado líquido que por
su intensidad, persistencia o inoportunidad origine daños por agrieta
miento del fruto, como consecuencia de su excesiva hidratación.

Variedades

Albillo

Aledo
Alfonso Lavellce
Barlin1<a.
CardinaL
Calop.
Corazón de Cabrito .
Chasselas Dorada
Chelva

Dominga
Eva
Imperial

Italia
Leopoldo lII.
Molinera.
Moscatel de Alejandría .

Naparo.
Obanes

Planta Mula.
Planta Nova
~ol ..
Rema de las Viñas.
Rosetti
Sultanina
Superior Seedless.
Valencí Blanco.
Valenci Negro.

Sinonimias

Albillo Castellano, Albillo de Cebreros, Albillo
de Toro,' Nieves Temprano.

Aledo de Navidad, Real.
Ribier.

Teta de Vaca, Quiebratinajas, Pizzutella.
Franceseta.
Chelva de Guerena, Chelva de Cebreros,

Mantua, Montuo.
Uva Verde de Alhama.
Beba, Beba Dorado, Beba de los Santos.
Napoleón, Don Mariano, Ohanes, Negra, Ali·

cante Negro, Aleda Negro, Ovan Negro,
Marianas.

Moscatel Italiano, Ideal, Sofia.

Moscatel de Málaga, Moscatel Romana, Mos
catel de España, Moscatelón, Moscatel de
Chipiona, Moscatel Real, Moscatel de
Valencia.

Uva de Almena, Uva de Embarque, Uva de
Bareo.

Tordana, Tortazón, Uva Planta, Coma.
Fonda de Orza, Encamada de Rágo!.

Rosaki, Regina, Razaki, Dattier de Beyrouth.
Thomson Seedless.
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Unicamente laS variedades Aledo, Italia y Rosetti. cultivadas con la
técnica de embolsado, podrán acogerse a las opciones específicamente
establecidas para esta,modalídad de cultivo.

No son producciones aqurables los 'iñedos aislados, los situados
en «huertos familiares» destmados al autoconsumo v los situados en
parcelas que se encuentren en estado de sensible abandono,

Cuarta, Exdusiones.-Ademas de las previstas en la condición
general tercera. se excluyen de las garantías del Seguro los daños
producidos por plagas, enfermedades. pudnciones en el fruto debidos a
la lluvia o a otros factores. sequía. inundaciones o cualquier otra causa
que pueda proceder, acompañar o seguir a los riesgos cubiertos. así como
por los efectos mecánicos, térmicos o radiactivos. debidos a reacciones
o transmutaciones nucleares- cualquiera que sea la causa que los
produzca.

Quinta. Penado de garantia.-l. Las garantías de la póliza se
inician con la toma de efecto una vez fillfllizado el periodo de carencia
y nunca antes del momento que se señala segun la opción elegida por
el asegurado entre las siguientes;

Opción A. Ambito de aplicación y riesgos cubiertos:

Zona 1: Helada, Pedrisco, Viento y Uuvia.
Zona II: Helada, Pedrisco y Viento.

Inicio de garantías:

Para los riesgos de Helada y Pedrisco a partir del estado fenológico
«Bit (aparic;ión de las remas de algodón).

Para el riesgo de Viento a partir del estado fenológico «F» (racimos
visibles y cuatro a seis hojas extendidas),

Para el riesgo de Uuvia a partir del estado fenológico (<])) (cuajado
de fruto).

Opción B. Ambito de aplicación y riesgos cubiertos:

Zona 1: Helada. Pedrisco, Viento y Lluvia,
Zona II: Helada, Pedrisco y Viento.
Inicio de garantías:

Para los riesgos- de Helada, Pedrisco y Viento desde el estado
fenológico «F» (racimos visibles y cuatro a seis hojas extendidas).

Para el riesgo de Lluvia desde el estado fenológico «1» (frutos
cuajados).

Opción C. Exclusivamente para las variedades Aleda, Italia y
Roseni, en la modalidad de embolsado:

Ambito de aplicación y riesgos cubiertos:

Zona 1: Helada, Pedrisco, Viento y Lluvia.

Inicio de garantías:

Para los riesgos de Helada y Pedrisco desde el estado fenológico «B»
(yemas de algodón).

Para el riesgo de Viento desde el estado fenológico «F» (racimos
visibles y éuatro a seis hojas extendidas).

Para el riesgo de Lluvia desde el estado fenológico (<]» (frutos
cuajados).

Opción D. Exclusivamente para las variedades Aledo. Italia y
Rosetti, en la modalidad de embolsadq:

Ambito de aplicación y riesgos cubieI1os;

Zona 1: Helada, Pedrisco, Viento y Uuvia.

Inicio de garantías:
Para los riesgos de Helada, Pedrisco y Viento destle el estado

fenológico «F» (racimos visibles y cuatro a seis hojas e,xtendidas).
Para el riesgo de Lluvia desde el estado fenológtco «1» (frutos

cuajados).

Opción E.. Exclusivamente para las variedades Aledo, Italia y
Rosetti, en la modalidad de embolsado:

Ambito de aplicación y riesgos cubiertos:

Comarca de Vinalopó y Central de la provincia de Alicante: Pedrisco
y Viento.

Inicio de garantías:
Desde de estado fenológico «F» (racimos visibles y cuatro a seis

hojas extendidas).

Opción F Exclusivamente para variedades no embolsadas:

Ambito de aplicación y riesgos cubiertos:

Exclusivamente la provincia de Murcia: Helada, Pedrisco y Viento.

Inicio de garantías:

Para los riesgos de Helada y Pedrisco desde el estado fenológico «B»
(yemas de algodón).

Para el riesgo de Viento desde el estado fenológico ((F)) (racimos
visibles y cuatro a seis hojas extendídas).

Opción G Exclusivamente variedades no embolsadas:

Ambito de aplicación y riesgos cubiertos:

Exclusivamente la provincia de Murcia: Helada. Pedrisco y Viento.

Inicio de garantías: Desde el estado fenológico ~~F» (racimos visibles
y cuatro a seis hojas extendidas).

2. El asegurado. una vez elegida una opción, deberá incluir en la
misma, toda la producción de aquellas variedades que tengan la
consideración de asegurables en tal opción.

3. Para todos los riesgos y opciones, las garantías del Seguro,
finalizarán en el momento de la recolección. y en su defecto. a partir del
momento en que sobrepasen su madurez comercial, con la fecha límite
que para cada variedad figura en el cuadro l.

A efectos del Seguro se entiende por:

Yemas de algodón (estado fenológico B): Cuando, al menos, el 50
por 100 de las vides de la parcela asegurada alcancen o sobrepasen el
estado fenológico «B», Se considera que una vid o cepa ha alcanzado el
estado fenológico «B» cuando el estado más frecuentemente observado
en sus yemas corresponde a la separación de las escamas. haciéndose
bien visible a simple vista la protección algodonosa parduzca.

Racimos visibles (estado fenológico F): Cuando, al menos. el 50
por 100 de las vides de la parcela asegurada alcancen o sobrepasen el
estado fenológico «F)). Se considera que una vid o_cepa ha alcanzado el
estado fenológico «F» cuando el estado mas frecuentemente observado
corresponde a la aparición de los racimos rudimentarios netamente
visibles en la cima del brote, y éste tiene de cuatro a seis hojas
extendidas o abiertas.

Cuajado del fruto: (Estado fenológico (<.1»), Cuando al menos el 50
por 100 de las vides de la parcela asegurada alcancen o sobrepasen el
estado fenológico «1». Se considera que una vid o cepa ha alcanzado el
estado fenológico «J» cuando el estado más frecuentemente observado
corresponde con el engrosamiento de los ovarios después de laJecunda
ción, desapareciendo la corola, estilo y estigma, fonnándose el pequeño
fruto que adquiere pronto la forma de «granO)) típico de la variedad,

Recolección: M~mento en que los racimos son separados de la vid.
Sexta. Plazo de jormalización de la declaración JI entrada en ~'igor

del Seguro.-El tomador del Seguro o el asegurado deberá formalizar la
declaración de Seguro en el plazo que establezca el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación.

La entrada en vigor se inicia a las veinticuatro horas del día en que
se pague la prima por el tomador del Seguro y siempre que previa o
simultáneamente se haya formalizado la declaración de Seguro,

En consecuencia, carecerá de validez y no surtirá efecto alguno la
declaración cuya prima no haya sido pagada por el tOplador del Seguro
dentro de dicho plazo.

Séptima. Periodo de carencia. -Se establece un período de carencia
de seis días completos, contados desde las veinticuatro horas del día de
entrada en vigor de la póliza. '

Octava. Pago de la prima.-EI pago de la prima unica se:reaJizará
al contado, salvo pacto en contrario, por el tomador del' Seguro,
mediante ,ingreso directo o transferencia bancaria realizada desde
cualquier Entidad de crédito, a favor de la cuenta de Agroseguro
Agrícola, abierta en la Entidad de crédito- que, por parte de la
Agrupación, se establezca en el momento de la contratación. La fecha de
pago de la prima será la que figure en el justificante bancario del ingreso
u orden de transferencia. Copia de dichojustificante se deberá adjuntar
al original de la Declaración de Seguro lndividual como medio de
prueba del pago de la prima correspondiente al mismo.

Tratándose de Seguros Colectivos, el tomador a medida que vaya
incluyendo a sus asociados en el Seguro, suscribiendo al efecto las
oportunas aplicaciones, acreditará el pago de la parte de prima única a
su cargo correspondiente a dichas aplicaciones, adjuntando por cada
remesa que efectúe, copia del justificante bancario del ingreso realizado.

Novena. Obligaciones del tomador del Seguro y asegurado..c..Ade
mas de las expresadas en la condición octava de las genera1es de la
póliza, el tomador del Seguro. el asegurado o beneficiario vienen
obligados a:

a) Asegurar toda la producción de Uva de Mesa que posea en el
ambito de aplicación del Seguro. El incumplimiento de esta obligación,
salvo casos debidamente justificados, dará lugar a la pérdida del derecho
a la indemnización.

b) Consignar en la declaración de Seguro, los números catastrales
de polígono y parcela, para todas y cada una de sus parcelas; en caso de
inexistencia del caiastro o imposibilidad de conocerlo, deberá incluir
cualquier otro dato que pueda servir para su identificación.

c) Acreditación de 1& superficie de las parcelas aseguradas en un
plazo no superior a cuareflta y cinco días desde la solicitud por parte de
la Agrupación. El incumplimiento de esta obligación cuando impida la
adecuada determinación de la indemnización correspondiente, llevará

-.
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aparejada la pérdida de la indemnización que en caso de siniestro
pudiera corresponder al asegurado.

d) Consignar en la declaración de siniestro y, en su caso, en el
documento de inspección inmediata, además de otros datos de interés,
la fecha prevista de recolección. Sí posteriormente al envío de la
declaración, dicha fecha prevista variara, el Asegurado deberá corouní.
carIo por escrito con la antelación suficiente a la Agrupación. Si en la
declaracion de siniestro o en el documento de inspección inmediata no
se señalara la fecha de recolección, a los solos efectos de lo establecido
en la condición general diecisiete, se entenderá que esta fecha queda
fijada en la ~~ha límite señalada en la condición especial quinta.

e) Perml'ttr en todo momento a la Agrupación y a los Peritos por
eUa designados, la inspección de los bienes asegurados facilitando la
identificación y la entrada en las parcelas aseguradas, así como el acceso
a la documentación que obre en su poder en relación a las cosechas
aseguradas.

El incumplimiento de esta obligación, cuandó impida la adecuada
valoración del riesgo por la Agrupación, llevará aparejada la pérdida al
derecho a la indemnización que en caso de siniestro pudiera correspon
der al asegurado.

Décima. Precios unitarios_-Los precios unitarios a aplicar para las
distintas variedades y únicamente a efectos del Seguro, pago de primas
e impone de indemnizaciones en su caso, serán fijados libremente por
el asegurado, no pudiendo rebasar los precios máxImos establecidos por
el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación a estos efectos.

Undécima. Rendimiento unitario.-Quedará de libre fijación por el
asegurado el rendimiento a consignar, para cada parcela, en la declara
ción de Seguro, no obstante, tal rendimiento deberá ajustarse a las
esperanzas reales de la producción. ,

Si la Agrupación no estuviera de acuerdo con la producción
declarada en alguna(s) parcela(s) se corregirá por acuerdo amistoso entre
las partes. De no producirse dicho acuerdo, corresponderá al asegurado
demostrar los rendimientos.

Duodécima. Capital asegurado.-EI capital asegurado para cada
parcela se fijaren el 80 por 100 del valor de la producción de Seguro,
quedando,por tanto, como descubierto obligatorio a cargo·del -asegurado
el 20 por 100 restante. El valor de la producción será el resultado de
aplicar a la producción declarada de cada parcela, el precio unitario
asignado por el asegurado.

Reducción del capital asegurado: Para todas las opciones:
1. Cuando la producción declarada por el A$ricultor se vea mer

mada, tanto por riesgos cubiertos como no cubiertos en la póliza y
acaecidos durante el periodo de carencia, se podrá reducir el capital
asegurado, conllevando, en su caso, el extorno de la prima de inventario
de los riesgos cubiertos correspondientes a la reducción del capital
efectuada.

II. Cuando la producción declarada por el Agricultor se vea
mennada por riesgos. distintos a los cubiertos en la póliza, una vez
finalizado el período de carencia, y antes del 30 de junio de 1989, se
podrá reducir el capital asegurado, conllevando. en su caso, el extorno
del 80 por 100, de la prima de inventario del riesgo de pedrisco, viento
y, en su caso, de lluvia, correspondiente a la reducción de capital
efectuada.

En nin~n caso procederá extorno de prima por la reducción de
capital·solIcitado. cuando con anterioridad a la fecha de la solicitud,
hubiera acaecido un siniestro causado por alguno de los riesgos
cubiertos,

III. A efectos de lo establecido en los dos apartados anteriores, el
Agricultor deberá remitir a la «Agrupación Española de Entidades
Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados. Sociedad Anó
nima», calle Castelló. número 117, 2.°, 28006 Madrid. en el impreso
establecido al efecto, y dentro del plazo de diez días contados a partir
de la fecha en que fue conocido el siniestro o causa que ocasionó la
merma de {)roducción, la pertinente solicitud de reducción conteniendo,
como mímmo, la causa de los dailos, su valoración y su fecha de
ocurrencia. así como adjuntando fotocopia de la Declaración de Seguro
y del ingreso o transferencia realizada por el tomador para el pago de la
prima.

Unicamente podrán ser admitidas por la Agrupación aquellas
solicitudes que sean recibidas dentro de los diez días siguientes a la fecha
de finalización del período de carencia o de la fecha establecida en el
punto n de este apartado, según proceda.

Recibida la solicitud, la Agrupación podrá realizar las inspecciones
y comprobaciones que estime oportunas resolviendo, en consecuencia,
dentro de los veinte días siguientes a la recepción de la comunicación.

Si procediera el extorno de prima, ésta se efectuará en el momento
de la emisión del recibo de prima del Seguro.

Decimotercera Comunicación de daños.-Con carácter general,
todo siniestro deberá ser comunicado por el tomador de Seguro, el
asegurado o beneficiario a la «Agrupación Española de Entidades
Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, Sociedad Anó
nima», en su domicilio social, calle Castelló. número 117, 2.°. 28006
Madrid, en el impreso establecido al efecto, dentro del plazo de siete

días, contados a partir de la fecha en que fue conocido, debiendo
efectuarse tantas comunicaciones como siniestros ocurran. En caso de
incumplimiento, el asegurador podrá reclamar los daños y perjuicios
causados por la falta de declaración, salvo que el asegurador hubiese
tenido conocimiento del siniestro por otro medio.

No tendrán la consideración de declaración de siniestro, ni por tanto
surtirá efecto alguno, aquella que no recoja el nombre, apellidos o
denominación social y domicilio del asegurado. referencia del Seguro y
causa del siniestro. .

En caso de urgencia, la comunicación del siniestro podrá realizarse
por telegrama, télex o telefax. indicando, al menos, los siguientes datos:

Nombre, apellidos o razón social y dirección del asegurado o
tomador del Seguro, en su caso.

Ténnino municipal y provincia de la o de las parcelas siniestradas.
Teléfono de localización.
Referencia del Seguro (Aplicación, colectivo, número de orden).
Causa del siniestro.
Fecha del siniestro.
Fecha prevista de recolección,

No obstante, además de la anterior comunicación. el asegurado
deberá remitir en los plazos establecidos, la correspondiente declaración
de siniestro, totalmente cumplimentada,

Decimocuarta. Características de las muestras testigo.-Como
ampliación a la condición duodécima, párrafo tercero, de las Generales
de los Seguros Agrícolas, si llegado el momento fijado para la recolec
ción, no se hubiera efectuado la peritación de los daños o bien realizada
ésta no hubiera sido posible el acuerdo amistoso sobre su contenido,
quedando abierto, por tanto, el procedimiento para la tasación contra
dictoria, el asegurado podrá efectuar la recolección obligándose, si así lo
hiciera, a dejar muestrás testigo con las siguientes características:

Cepas o parras completas sin ningún tipo de manipulación posterior
al siniestro,

El tamaño de las muestras testigo será como mínimo del 5 por 100
del número total de pies de la parcela siniestrada.

La distribución de las cepas o parras elegidas para fonnar la muestra
testigo en la parcela, deperá ser uniforme. dejando una fila completa de
cada 20, en la dirección más corta de la parcela.

Las muestras deberán ser representativas del conjunto de la pobla
ción.

El incumplimiento de dejar muestras testigo de las características
indicadas en una parcela siniestrada, llevará aparejada la pérdida del
derecho a la indemnización en dicha parcela.

Todo lo anteriormente indicado se establece sin perjuicio de lo que
al efecto pudiera disponer la correspondiente Norma Especifica de
Peritación de Daños cuando sea dictada.

Decimoquinta, Siniestro indemnizable.-Para que un siniestro sea
considerado como indemnizable, los daños causados por los riesgos
cubiertos deben ser superiores al 10 por 100 de la producción real
esperada en la parcela afectada.

Si durante el periodo de garantía, se produjeran sobre una misma
parcela asegurada varios siniestros amparados por el Seguro. los daños
causados por cada uno de ellos serán acumulables a efec.tos de lo
previsto en el párrafo anterior. No obstante, no serán acumulables
aquellos siniestros que individualmente produzcan daños que no
superen el 2 por 100 de la producción real esperada correspondiente a
la parcela asegurada.

Esta no acurnulabilidad será únicamente de aplicación a efectos de
detenninar si se supera o no ellO por 100 fijado como siniestro minimo
indemnizable. ya que en el caso de superar dicho 10 por 100 a
consecuencia de siniestros de cuantía superior al 2 por 100, serán
indemnizables todas las pérdidas sufridas por el cultivo.

Decimosexta. Franquicia.-En caso de siniestro indemnizable, que
dará siempre a cargo del asegurado ellO por 100 de los daños.

Decimoséptima. Cálculo de la indemnización.-El procedimiento a
utilizar en la· valoración de los daños será el siguiente:

A) Al realí.zar, cuando proceda, la inspección inmediata de cada
siniestro, se efectuarán las comprobaciones minimas que deben tenerse
en cuenta para la verificación de los daños declarados asi como su
cuantificación cuando proceda, según establece la Norma General de
Peritación.

B) Al finalizar la campaña, bien por concluir el periodo de garantía
o por ocurrencia de un siniestro que produzca pérdida total del producto
asegurado, se procederá a levantar el acta de tasación definitiva de los
daños, tomando como referencia el contenido de los anteriores docu
mentos de inspección, y teniendo en cuenta los siguientes criterios:

l. Se cuantificará la producción real esperada en dicha parcela.
2. Se detenninará para cada siniestro el tanto por ciento de daños

que ha producido respecto a la producción real esperada de la parcela.
3. Se establecerá el carácter de acumulable o no de cada uno de los

siniestros ocurridos en la parcela asegurada, de forma que los siniestros

.. :'~.,.
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Que md!vu1ua1mente produzcan danos que no superen el 2 por lUO de
la producción real esperada, no serán acumulables.

4. Se determinará el carácter de indemnizable o no del total de los
siníestros ocurridos en la parcela asegurada, de modo que si se supera
el 10 por 100 a consecuencia de siniestro con daños superiores al 2
por 100. serán indemnizables de todas las pérdidas sufridas por el
cultivo.

5. En todos los casos, si los siniestros resultaran indemnizables, el
importe bruto de la indemnización correspondiente a los daños así
evaluados, se obtendrá aplicando a éstos los precios establecidos a
efectos del Seguro.

6. El importe resultante se. incrementará o minorará con las
compensaciones y deducciones que, respectivamente, procedan.

El cálculo de las compensaciones y deducciones se realizará de
acuerdo con lo establecido en la Norma General de Tasación y en la
correspondiente Nonna Especifica. Si esta no hubiera sido dictada,
dicho cák\110 se efectuará de mutuo acuerdo, teniendo en cuenta en todo
caso 10 dispuesto en los párrafos siguientes.

Entre las deducciones por labores no realizadas, no se incluirá en
ningún caso el coste correspondiente a la recolección y transporte del
producto asegurado.

La deducción por aprovechamiento residual (industrial o ganadero)
del producto asegurado, se obtendrá como diferencia entre su p~io
medio en el mercado en los siete días anteriores a la fecha de recoleccIón
del producto susceptible de aprovechamiento y el coste del transporte en
que se incurra.

En aquellas variedades que se hayan incluido en la declaración de
seguro en la modalidad de embolsado, si se produjera un siniestro antes
de las fechas en Que debería haberse realizado tal labor, resultando esta
en consecuencia innecesaria, se deducirá en todo caso en el momento de
la tasación definitiva el coste del embolsado.

Si se produjera un siniestro en fecha posterior a aquellas en que debió
efectuarse el embolsado y esta labor no se hubiera llevado a cabo, el
cálculo de la indemnización se realízará aplicando el precio unitario que
pudiera corresponder a la variedad de que se trate considerándose que
ésta se ha cultivado sin embolsar.

7. Sobre el importe resultante, se aplicará la franquicia, el porcen
taje de cobertura establecido y la regla proporcional cuando proceda,
cuantificándose de esta fonna la indemnización final a percibir por el
asegurado o beneficiario. .

Se entregará al asegurado, tomador o representante de copia del acta,
en la que éste podrá hacer constar su confonnidad o disconformidad con
su contenido.

Decimoctava. Inspección de daños.-Comunicado el siniestro por el
tomador del Seguro, el asegurado o el beneficiario, el Perito de la
Agrupación deberá personarse en el lugar de los daños para realizar la
inspección en un plazo no superior a veinte dias en caso de helada y de
siete dias para los demás riesgos, a contar dichos plazos desde la
recepción por la Agrupación de la comunicación.

No ,obstante, cuando las circunstancias excepcionales así lo requie
ran, previa autorización de ENESA y de la Dirección General de
Seguros, la Agrupación podrá ampliar los anteriores plazos en el tiempo
y fonna que se detennine en la autorización.

A estos efectos la Agrupación comunicará al asegurado o tomador del
Seguro o persona designada al efecto en la declaración de siniestro, con
una antelación de al menos cuarenta y ocho horas la realización de la
visita, salvo acuerdo de llevarla a cabo en un menor plazo.

Si la Agrupación no realizara la inspección en los plazos fijados, en
caso de desacuerdo, se aceptarán salvo que la Agrupación demuestre
confonne a derecho, lo contrario, los criterios aportados por el asegu
rado en orden a:

Ocurrencia del siniestro.
Cumplimiento de las condiciones técnicas minimas de cultivo.
Empleo de los medios de lucha preventiva.

Asimismo, se considerará la estimación de cosecha realizada por el
asegurado.

La Agrupación no vendrá obligada a realizar la inspección inmed~ata
. en el caso que el siniestro ocurra durante la recolección o en los tremta
días anteriores a la fecha prevista para el inicio de la misma.

En todo caso, si la recepción del aviso de siniestro por parte de la
Agrupación se realizara con posterioridad a veinte días de~ el
acaecimiento del mi~mo, la Agrupación no estará obligada a reahzar la
inspección inmediata a que se refieren los párrafos anteriores.

Decimonovena. Clases de cultivo.-A efectos de lo establecido en el
artículo 4.° del Reglamento para aplicación de la Ley 87/1978, sobre
Seguros Agrarios Combinados, las diferentes variedades de Uva de Mesa
se considerarán como clase unica. En consecuencia el Agricultor que
suscriba este Seguro deberá asegurar la totalidad de las producciones
asegurables que posea dentro del ámbito de aplicación del Seguro.

Vigésima. Condiciones técnicas mi'nimas de cultivo.-Se establecen
como condiciones técnicas mínimas de cultivo las siguientes:

a) Las prácticas culturales consideradas como imprescindibles son:

1. Mantenimiento del suelo en condiciones adecuadas para el
desarrollo del cultivo mediante laboreo tradicional o cualquier otro
método. .

2. Abonado del cultivo de acuerdo con las necesidades del mIsmo.
3. Realización de la poda o podas adet"uadas que exija el ,cultivo.
4. Tratamientos fitosanitarios en forma y número neccsanos para

el mantenimiento del cultivo en un estado sanitario aceptable.
5. En aquellos casos y para las variedades Aled~, Rosetti e Italia o

Sofia, en que el Agricultor quiera acogerse a la mo.dahdad del.em1??lsado
se fija como condición técnica minirna de cultivo, la realIzaClOn del
mismo en la forma y momentos adecuados: . _.

6. Para la variedad Ohanes se conslderará la reahzaclOn del
«engarpe» o fecundación anificial como práctica de cultivo obligatoria.

Además de lo anteriormente indicado y, con carácter general,
cualquier otra práctica cultural que se utilice, deberá reali~rse segUn lo
establecido en cada comarca por el buen quehacer del Agncultor, todo
eno en concordancia con la producción fijada en la declaración del
Seguro.

b) En todo caso, el asegurado deberá atenerse a lo dispuesto, en
cuantas nonnas de obligado cumplimiento sean dietadas, tanto S<?bre
lucha antiparasitaria y tratamientos integrales como sobre medIdas
culturales o preventivas.

En caso de deficiencia en el cumplimiento de ~as co?dicion~s t~.nicas
minimas de cultivo, el asegurador podrá redupr la mdemm~clOn en
proporción a la importancia de los daños denvados de la mlsma y el
grado de culpa del asegurado, . ' ..

Vigésima primera. Medidas preventlvas.-Sl e~ asegurado dispuslera
de instalaciones fijas o semifijas de protección antIhelada y de mallas de
protección antigranizo adecuadas para tal fin, lo h~rá C?nstar en .la
declaración de seguro para poder disfrutar de las bomfica~lOn~ preV1s
tas en las tarifas de primas para aquellas parcelas que dIspusleran de
dichas medidas.

No obstante si con ocasión del siniestro se comprobara que tales
medidas no ex.i~tíeran no hubiesen sido aplicadas, o no estuviesen en
condiciones normales'de uso, se procederá según lo establecido en la
condición ltovena de las Generales de la Póliza de Seguros Agricolas.

Vigésima segunda. Normas de peritaci6n.-Como amplia~ión a la
condición decimotercera de las Generales de los Seguros Agncolas, se
establece que la tasación de siniestros se efectuará de acuerdo co.n ~a
Norma General de Peritación aprobada por Orden de 21 de Juho
de 198.6 (<<Boletín Oficial del Estado» deI3]) y, en su caso por la N,onna
Especifica que pudiera establecerse a estos efectos por los Orgamsmos
competentes.

CUADRO I

Fechas de finalización de las garantías según variedades

Grupo 1: 30 de septiembre de 1989:

Albillo.
Cardinal.
Chasselas dorada.
Chelva.
Superior Seedless.
Sultanina.

Grupo Il: 31 de octubre de 1989:

Moscatel de Alejandría.
Italia, sin embolsar.
Rosetti, sin embolsar.
ValenCl Blanco.
Valenci Negro.

GrupO III: 30 de noviembre de 1989:

Aledo, sin embolsar.
Alfonso Lavallee.
Barlinlca.
Eva.
Imperial. En todas las provincias excepto en Murcia.
Italia, embolsada.
Rosetti, embolsada.
Restantes variedades no incluidas en el presente recuadro.

Grupo IV: 15 de diciembre de 1989:
Aleda, émbolsada en la provincia de Murcia.
Dominga, en la provincia de Murcia.
Imperial, en la provincia de Murcia,
Ohanes, en la provincia de Murcia.

Grupo V: 31 de diciembre de 1989:

Aledo, embolsada en todas las provincias, excep~oMurcia.

Dominga, en todas las provincias, excepto Mu~.
Ohanes, en todas las provincias, excepto Muma.
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.. ounNU
TOOOS LOS TEIIJlINO$

10 ""UU OE LOS CA.IlU!ltns
TOOOS LOS TEltllTNOS

11 LUAEM'"
TOtlOS LOS TU.UItOS

U AtU,I;IO'"
TOCOS LOS l[ltlllltOS

el I.LICA..TE

1 V1N.IllO'O
1000S Las Ull.!IlI"lOS

Z IIOhU.HA
lOO,)S lOS H1UllOiOS

) II""UNEU.DO
TvDO$ lOS Hll."!HOS

* (;HIT."'L
ToaDS lOS TEROlUOOS

S IIEUDIOflAl
TODOS lOS H'''lIlas

ANEXO 11
TAJUFA DE PRIMAS COMERCIALES DEL SEGURO

UQ dt _ (Jnpo 1)

(TaMll por r;aJÚl lOO pes~aJ eh capital asegurado)

PLAN 1989

~ .I.."EU"

1 lOS VU.U
TODOS LOS TUMIHO$

1 "l lO AtlliUOll"
lo)005 lOS HIU"INOS

J '."'0 IllIOlUOll.
'JOU5 lJS HROI!>iOS

.. Ala IIIAC;¡lItEIITO
lODOS lOS UUol"'OS

S C""'O ' ....UINU
lJOaS t,JS n .. ,u"lOS

6 ALTO UIOAIlU
HIDOS LvS HIlOl¡HOS

1 c.."'O CAlas
TOOOS lJS n .... u.os

• (1111'0 "1.1" , .uo ""'OAU.
TOOOS LOS H""INOS

05 IlVILA

1 A""""'LD-IlIIlH-1SAL
TOOO$ LO$ HUINOS

1; AnL&
TODOS LOS TUlllllo.s

1''''''0 "'VU"'-"UIlI'AIU TI.
lOOOS LO$ UAI'UNOS

.. SIlEDOS
TOOO$ LOS Tt""1NOS

$ 'UoLU 'UO AL'PCNE
lODOS LO$ TUIUNCS

.. VALU OEL TlETo
TOOOS LOS TE""11l0S

Ol "'LUCEn

0'1 ....LUAU

1 talU
TUDOS LOS UltJlTNOS

1 IlI"'LLOIlC.,I;
TOOOS LOS TU'UNOS

lIllE_CA
TIJOOS Las TElt"'"0S

O' .AltCnoau.

1 """D&
TODOS LOS TUIlINOS

Z UtófS
TODOS LOS lfltlUNOS

] OSOII4
Tooos LOS TUIIIINOS

• ""MESToooS LOS n.NlMOS

1, lO

1, )0

2,lO

11,1~

la, '"

lOE LA 'lE"
TOOOS LOS H"'MIIlOS

Z ¡'UAOU
TOOOS lOS TEltllllllOS

J ,IlU
10005 LOS U"'MINOS

• HUESCIlII
TOOOS LOS nlt.MINOS

~ UNALLOZ
TODOS LOS TEIIIUNeS

• _Tffll(p
TOOUS lOS nlt.MINOS

1 ALNUlA
TOOOS lOS IEllJlIItOS

• U COStA
TOOOS LOS TUflINO$

.. LAS Al"UJAlI.AAS
JOOOS lOS TJIl;MllfOS

10 'ALU DE LEClI.TN
TOllOS LOS U"'IlT"'OS

",11

4,Sl

5.01

.,'>1
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""'bilO 1eV""fÍal
o,cióo ... o,cióo B 0pci6a f Opo;ola G

i"'" e.....b P"" Cocab. P"" Comb. ro Comb.

Z1 tWlLYA

1 SUII.I.A
TODOS LOS n_lII1NOS

z ....nno D«IDlllllfAl.
f0005 LO$ HllllllfllOS

) AMOEUt.O 0I.1",1AL
'OllaS LOS fEIUUM05

" COSTA
lODOS Las n.'lIt1Os

s CI*llAOQ «JM'di..
10005 LOS TEItIllIMOS

.. COJQ400 LIJOllAl
fOOOS LOS UJllllfltOS

1 lOZOY.l SOIlOSUl.llA
IODIlS LOS TEIlIOlIItOS

Z SU..h ......III..
TODOS LOS TE'''UNOS

) ...u ••UUl"<ILIJMlA et ••0
lllOOS LOS na,uNOS

" CMII'I"'"lOCOS LOS 11'111110105
!J SUll OCCIOlUltAL

1000$ lOS UI."tIllOS
• "'lOAS

TOOOS LOS U""IHOS

1 _u 1) "!lInGUE"'A
10005 lOS U""IIIlOS

Z U.UJlU CE .0JeA
lODOS l05 U ••Toro5

J U'NtaO-SUl' o $UIlOALORU
lOCOS l..o)S Ull"'t'fOS

" 1I'lELU IIIALASA
fOOOS lOS n .."'tIfOS

1,11 1,61

U,2) 11,00

U,2J 'I"S~

11,16 10,14

),10 1, n

, '.111'0 DE T.u.a.6G-OtIIA
T,)ooS LOS 'UIIII"OS

• ....0 "E.EnES
lOOOS LOS lU.JlllOtOS

"'4 U.l/E.\.

1 'UfNt'" DEl "ILOtA
JODaS LOS nAIlIl'lDS

l U .....U OE lIIOIfTAL'.1'I
TOOO~ \.OS lU,JlIIlOS

1 • .,,0 ••"'ON
l000S LO~ lUllllllOS

4 $I.....u. DI AL......U.
JOOO~ LOS TU.I1IfOS

5 IfOU DI n.UfL
lODOS LOS UftllllllOS

• lUI:St••llOO
iOGDS LO$ TElIJlllfC$

1 fAun••
l000S LOS TUllllfOS

l TOIUIUOS
TOllOS LOS nl.Jllt«1S

) U511A-tOUDO
TGOOS \.OS nllJlJICOS

'" L• .J"'.
TOOOS Las nl.JllfllOS

t _US tIf. tt.t."'AttE."IlSA
1000S LOS HlIIlI"OS

• JIDIITtS DE LOS TEBEIilfS
TGOOS LOS JUIlUlDS

1 LA IlAltttur.
lODOS LOS TUlllll'11CS

'.18

10,S!

12.e'

20, lO

11,)2

10,0<11

1 '.2l

••18

8.11
".

..,;,.

'~t

..'L'

..:.;

'.~'..

.:.,

..

•

•• ~8

", 'l'.,e'l

7,01

1.lS

11,10

Zl.27 19.0J

10.'IS 11.10

l),)~ 11.e.

le,'I1 lS,'"

1l,lS tt,U'

11,110 10,28

8.'0 1,'S

ll.'6 10,A6

SO l",,"lA

1 KU DE lOS ,.,,\.Ullas
JODaS \.OS U"'IIIIIo1OS

1"'''''10005 LO! Tfll"l.as
J C""'''UYUO

lODOS lOS TE.1l11l0S
.. L • .u.lIIUIIIU OlE ooil. 5Q011IIA

JOOOS LOS TUlllNas
s "'''450111

lODOS \.OS TEI.IlIIllDS

• OAAOtAtoOOS LOS n .... tItOS
T CAS"E

TOOO$. \.01 TlEIlIlIIlOS

·....

." '1ALLAOOt.ID

1 TlE..... OE C.''''OI
TOOO$ \.OS TUJlJ/IIOS

l 'EIfTtlO
lOOO"S LOS n.IlJIlOS

rocas LOS nlllllJNO!

• S....UU:
TODOS LOS nllJlllfOS

... V.UMtIA

J llJMtOll Of AOIElIIU1
J')(IOS LOS TUllIMOS

l .UO '_U
lODO" LaS nl.1II1NOS

J '''''1'0$ Di LlI.U
TOOOS \.OS UlIJlllfOS

_ .EOUEIlA-UTln
lOOOS las nft"IIlOS

50 f10n OE auiIo\.
TODOS LOS fUIlUIOS

• SACUtlIfO
TOooS l(lS rU"II/IIOS

1 MUEI.U Di "'.lLl*U.
lOOOS L,JS HlIIIIltKlS

• I.I&(I.AI Ol\. .wc......
TOOO$ \.0$ TUlllfllOS

, lalIOU
TOOOS Las HlI.lllltOS

10 ",.u.u: DI "'"".l
TOCOS LOS nftlllllllOS

lJ EH5UfU, y 1,... ' ......L
JaDOS \'¡)S TElIlltNOS

II \.10 ,OSlfU DE ....n"'"
fOOOS 1.0$ H.IIIINOS

n YALlU DE ""U.1OA.
TOOOS lOS TUIlIIfOS

•• 1AJIQIl.l

1 S"""IlU,
l.;1DOS LOS TEft"INOS

l 1t/llJll'lINU 'f LOS Y6\.Li:S
TOOOS LaS nftlllNOS

J ...LlSTE
TODOS \.OS nlllllNOS

4 '."'OS-'••
TODOS L.:IS relllllNDS

,. ''''"'ofOOOS LOS lUlltltOS
• DlJEI.O ....0

JODOS LOS nft.IIlOS

.,lJ

6.19.,.'

s ....

1.16

2, )0

2,1'1

1,11>

••00

'.~

S.,.

S,I'

U,SI n,n

','SO J,o.. 6.60

',I'S ',"" 6,'1

J ••, l,ll 6,.l

6,12 S,8e 'S,l'

6.14 6,14 ,,S,

ll.U lO,U

14,11 ll,J'

11.14 10.1'1

l,ll

1 ••2

1,1'

2,19

6,''1

S,41

., ....

1 1I'lU$UOtllO
TGOOS lOS nlt"i/lKlS

2 LI!HSIII.l
llIOOS lOS TEIUUlIOS

) SM-AIIloUM;A
TlXIDS LOS T(IUUIrol

'" "E"".OIo DE al.M;A_n
lOtlOS \.OS lUJlTI.OS

S f\IE/IITf DIE hit ESfES./II
JOtKIS \.OS U"JllotOS

.. A\. .... DIE tOl."fS
lODOS LOS n"fltlfOS

7 C"IOAD 1.0DU5O
lDIJOS \.OS lElllH/IIOS

• LA UU.U.
tOOOS ,-os tUJI!ffOS

1 JIOAOUtE
TOOOS lOS TEIUIH.05

1 JfOll,OUU
tOOOS LOS TUlIIllilOS

) C¡.TIlO
tOOOS LOS UIl.IItOS

" .10 SfGl,MA
ToOOS LOS TElllllUolOS

, s ....OEnf l' "ALU GUAUAUN
TODOS !,.,U UIl"IIfOS

.. (.....0 01 '.lar""lilA
Tootls lOS H~IMOS

1 NOaTl oE UltEl.l1'IE
l,)OQS las TUIIIINOS

2 sus DIE lENIEUflE
lODOS l,)S n"JlH.os

"Ul.OE\.."Al,.••
T:lOOS Las lE'JlI/IIOS

'" ISL. DE LA 50ltEI."
TODOS lOS H_.HI«IS

S IS.... DE KUAAO
TOOOS \.OS nll'HSOS

1 tf...t.-.\.tiIl
TOooS lOS TU.!'IINOS

1 uau. DE Eaao
TOOOS LOS n."IIfOS

, ....0 Eaao
JOOOS lOS n,uu/IIos

'" "llloaUG-I'IUOIES
TODOS \.OS rel.Ill/ll0S

s COIlCA OlE ' ••alElA
ToJDOS lJS n."II'IICS

" u¡,.u.I."
Taoos las TUIlI/llOS

1 LA SUA.. fIIllI;Tf:
TODOS \.OS HIIIl!'lOS

1 L. "'lEC;'"
JoJOOS LOS U"'HIlOS

, EL "'\..J"I.Afl
tODOS \.05 lUIlIHOS

'" LiIlS ""I.I$AiIlS
lOOOS \.05 U""UIOS

S LA CAIII"I"
Tooos lOS TUIlIHOS

" L. sn.u SUlI
10o.JS \.OS re"JlIIfOS

7 DE ESfE'.
TOOOS lOS Tf .... IIfOS

n SU.•CI.Ul TlElnUfl

"'1 unlL.
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u" de _ (pwJoe n)
(TfJ.14S por cadl: lOO ~i1.5 th capila/4NP'ruitl)

PUN!'"

Op::iImA ~B OpaODf ()pci6¡oG

r Comb P- Comb r CDmb. fP' Comb.

-'.:

"

.'

,"

'::.

J,IS

8,61

5,111

2,5:

1,6"

',0'1'

l,)O

9,<14

4,"

A,51

l, ••

10,70

5,1 4

),11'1

4,10

~,AI

J,S'

6,11

l,S9

J,06

J,.'
4,11

10,14

12,41

11.'2

10,14

11 CIUDAD kUl

1 _ns NOaU
IODOS "OS HIIIIlIIlOS

l tMlf'O DI CIot"T"".
lODOS tOS UtlllllNOS

) 1141lCKA
lODOS lOS n""ll11os

_ 1I.000TES SUII;
IODOS lOS lfllMItKl5

" rAS10S
lODOS tOS n .."tIlOS

• C'II.l'O IIE I&O'lTlf.t
JODOS tOS lu"tllOS

u COlIooa.

1 ,fDllOCHU
1000S tOS TflllllllOS

l "A 511:1Itl.
lODOS lOS lUIII"'!!S

) CA..rlMA 'AJ"
lOOOS lOS ntllllltoS

4 lAS COL0III1AS
1000S tOS ntll'll"os

" CAII'tiiiA ALTA
1000S tOS nllMlItOS

• IlfIUUTlC"
l{¡OOS tOS UIIIUIIO$

u c.unLLClII

1 lUlI;Ullf
lODOS tOS l(lI;IIINOS

t VALLES oue""'t
TONS tOS TUlltlllOS

, .... lLU D«"tOfNlAl
lODOS tOS U."INOS

10 .AJO tto...eUT
lOOOS tOS TUlllNOS

1 C.1;;IIIfS
lODOS tOS TE.IIIMOS

l l"UJILLO
TOOOS tOS TEIIMIMOS

) '''OlaS
lODOS tOS n."t"'os

~ 'AlENCIA DI .LtAlrn"lI;J,
lOOOS LOS lE.14tMO~

!l LO{,tlOS.N
lODOS lOS TUlI.l"'OS

• ...n"l'""'''L DE LA II.AlJ,
TOOGS lOS TfIlIlIloI!!S

, J.lIlUl OL LA 'lE....
lODOS LOS ntl"tllloS

• 'LASE""'.TODOS lOS TU.',,",S
9 Hn....s

lOOOS LOS Tffl"JNOS
10 tOUA

1000S LOS 'TEIl.IlIM01

1 .tTO " ..fSltlAlSO
TOOOS tllS nl.lllMOS

l .UO IllAESTUZGO
TOlll,lS lOS nlOIIllNOS

) LLAMOS UNltlt,lU
IODOS LOS TEfI"IlIIOS

.. 'fiiill50l0SA
lODOS lOS nalllNOS

, LIlJll';"L IKItlTf
moos LOS lfll;"UICS

• LA "tAIU
lODOS tOS nalllNDS

, IlAL"IIICU
IODOS lOS n."lNOS

ltCAOIl

1 C.1W1~ ot: [;..011
ToooS tOS lUlllMOS

2 COSTA _ouu DE CAoll
TODOS lOS Ull;1411110S

J su."" DE c;AOU
TOOOS lOS UIlIlIMOS

_ DI! LA JaMO.

rODlls LOS ntlAIMOS
J ","PO DE 516U.U".

lOOOS "OS lflllllllllOS

l,)l

>,"

6,Z'I

Z,lo

",!'''

",11

11,10

11, "

14,11

J,41

6,IJ

J,Z"

1,2'

l,fl2

'."

J,'"

" "

.,S) 1>,21

',011 ',91

",Z"

14,"

1",U U,IO

Opc.on .~ Opc>0f' 8 Üp<"l<l<l F Qpc>i>n G

¡ev' ("(1mb' P" Comb pe' Comb P" Comb

OS At'U••

1 411.EVAlG-lUlow.t5AL
IODOS l.:aS 1fIl.M'''01

z .....¡U
lODOS LOS Ul""lIotOS

.! ""tlCO ..YlLA·fllUltlAtUU
lOCOS LOS TU"lNoS

.. lO_ecos
TOCOS I,OS n.1I1111OS

, ....LU ,.,JO AL.nCNf
lODOS l01 U_IUNOS

• "ALU on nnAtl
looOS LOS U.IlINoS

1 LOS ""LEl
TOOI)!, LOS TEIUUNQS

Z ALla ALIUoIIllllA
TDOtlS LOS tfJllOlllfOS

) IUO Al1l410l11"
TODOS lOS TElllll1KlS

.. 1.10 1IIIU;UlIfllfO
toDOS LOS lUlIIlNOS

S U.JIII"O UIf"ItAS
Too05 LJI TE"'UIlOS

• 4LTO &1IJO"ItAl
TODOS UJS TU"IMOS

1 CAJIll'O OAU.'
tODO$ lO$ 1fJlIII"05

• '''1011'0 "1.1,, 'f .",,0 ,,"!'1Al"",
toOO$ LOS lUIIIMOS

1"."'HA
ToOOS LOS fElI.IOI1NOS

Z IOI.NCloIUfU
fOOOS las UtlJHItOS

) SI U". ALCAAAl
lODOS lOS TE""I!IIOS

• CfNTIlIl
foDaS LOS TUIUIiIIQ$

S Al"-WfU
Too05 LOS Tfll.JltlOO$

• SUlI.lI.A lE"""'''
ToOOS LOS U.MIIIIOS

., HflLlJI1
TaliOS LOS TEIIMINO'

.. a.o".JOl

1 "L_QUUout
lOOOS LO$ U.IIINOS

1: IlEUO.
lODOS LOS TU"11l101

J OON aflllTo
l¡,)(lOS lOS UIIIlIOlOS

.. ''lULA ALCOUII;
lonos lOS TeI'.IlI"'OS

, 14f••fU. D\IQIJf
lOOOS LOS nllllllllOS

• tilO.JO:
1000S lOS UIlIlIOoDS

T 4lMIIIOII'U.IO
hlOOS LOS TEIUI1NOS

• CUTIIE ...
"'OOS lUS U."IIlOS

9 OlI"'"IllU
lODOS lOS ft1'.1II1'iOS

10 Jf.U DI LOS CUIiLLfllOS
lOOOS LOS H:""11110S

U·Llf!lf;lIIA
lODOS LOS tf."INOS

U UUlilOlI
lOOOS lOS TU"tIlOS

1 'I""LO"O
lOOOS LOS lfltlllMOS

le _Uii"
lODOS LOS TERRINOS

) ItA'U»uUAOO
1000S LOS n."IJ«lS

• CEIfY","
TODOS lOS" UlI.lttlit05

, II(JlIOIOM4L
TOOOS l01 TElI.lIIl1110S

04 ALllfll.U

O] ALICAIllTE

0% ALI"C.UE

01' tliLUIIES
la Ud.OA

1 nllA
lODOS lOS lfll"tlllOS

1: A'LlOll"
10tlDS lOS n.IlIIfOS

J 1I1_t.
lOOQS lOS TU.UNOS

1 ,f.$IiOIl
lODOS lOS lfl'.1I1NOS

1: ",5ES
lODOS lOS fUlllNOS

J OS(WA
lODOS lDS lU"ltK1S

.. JtOYAAU
lOOOS lOS Utlllums

, ,hEMS
lODOS lOS lfll;"INOS

• AMOU.1'OOOS LOS UII.UNOS

2,61

1:,U

11,n

1','4

1,'"

n,Z4

U,U

I Ot: LA "'f$A
fOOOS lOS UtllllNOS

1: c.u..ou
1000S tOS UII"1I10S

Tooos tOS ntlllTNDS
" HIIESC"'"

lODOS lOS fftl"lNDS

" llllALLOl
lODOS lOS tE."Ufes

.. _UFII.lo
looOS lOS UIIIIIIWS

, .LM.".
TODOS tOS TfIll'IIlIlOS

• ". 1;;0$1.
lOOOS tOS lEIIIIINO$

, LAS .L'UJ••••S
lUO(lS l>JS fftl"IICOS

10 '''LU. 01 lEcaUI
TOCOS LOS U •• INOS

8,2J

6,74

J,65

J ,lA

5,40

.,01

5,11

6,1'

T,H

6,01

5,1)

5,10

4,70
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1 SUIl.A
fODOS lOS TUllIMOS

1 AWCU'''l..O OCClOENT4t
lODOS lOS lElI'''''IOS

.) ANOfVillO ~lUlTAl.

filOOS LOS nll1ll1l'tOS
, COSTA

1;l005 lOS TtlllllHDS
, (0I0l0&00 ("""tiliA

tooos lOS lEIUOT"OS
jo 1:0JolOI.OO Lua."'L

TOOOS lOS TtIllOlllOOS

n ..0.10

1 loton SOtlOSlE....
TOOOS \,l;IS HlIlllffOS

Z .\lADAU."""
TODOS lOS TUMI..OS

.) A.U IIItT.OI'OLITA'III, DE "UI
TODOS las HI".tNOS

.. 'AIIl>tÑ"
TOOOS lOS HIlMINQS

, sU'< OCCiDENTAL
10r.05 lOS tlll.MIHOS

" VElO"$.
TODOS laS TUJ'!t>iOS

1 NOAH (1 AIolTt'QUfIl.A
TUOOS lOS nlOlINOS

1 SUlloI.lHA DE 1l0NOA
'ooos lOS Tt."INOS

.) UNT"O-SUIl (1 WAOAlO!O.U
1000S luS nll'UNOS

.. VHU IIAlAGA
TODOS lOS HIlIlIIIIOS

".00

2,"n

1.'"
1,n

15,01

),B5

),2'

2.'s!

1.01

1, S1

J.Dl

1.60

1,1"

1.60

lJ,1I1o

11.10"

u,o

2.'1

Z,lll

l. }'1

• u ...u
rooos lOS HlI;lI.l"'OS

1 C4~0 Of T.......GM.
TcOuS lOS HIIIHNOS

• .... ,10 I'ENEOU
Tooos laS fEllIH"'OS

'" TEllUEl

1 CUEftC ... DEl "nOCA
TODOS LOS TflI;lIUiOS

l n ....ANtA DE JIN»fT.II.1t
TOOOS laS fElllllltnS

) IA,IO .u.A5OM
TODOS LOS TUlllliOS

.. SU,lI"NU DE ..L....UtIN
1000S lOS TflI;lO(liOS

5 KOl'''' DE ffMlEl
TODOS LOS lElllI.tllOS

• 1II.UTll.UGO
100010 laS TfIlIlIItOS

4' TOlEDO

1 TAt..WfU.
TODOS LOS HIll'lIItOS

.z rOll;.. UOs
T~S LOS TflI;lIlNOS

1 SA511.-TDlEDO
TODOS lOS HIIII.1NOS

4 L. JAIl.
TOOOS lOS fE""INOS

,S II.OIIITfS OE !UVAllE...OS4
10Ms lOS lfllMlloIOS

• MONTU Of lOS YUEloI[S
Tonos lOS H""1~OS

J LlI; 1II."'CMIo
TOOOS lOS TUM1II10S

S,Si

l,n

11,(l~

11,01

8,11

8.10

",11

10,0'1

13,00

11.40

10.'·

19,0

12.0

11,3·

12,0

10,1 '

l,l~

10.";

ID.l~

.:'.

)0 lI¡u..c.1A

1 MO.oun
faDOS lOS HIl"tNQS

Z HOllann
tooos lOS n''''HOS

.) tUlTll.O
TODOS LOS n"M1ItO$.

.. Ilto SE~"

1000S I.OS H'MIIlOS
S SUAOUlf 'f Yilllf IOUAaAlfH

rooos lOS HIlI'lU'OS
• tAII.'O OE CU.U~UU.

TODOS lOS lEltlH"OS

)T S.UIII..Ne."

1 'fnIWDJlIlO
rooos lOS HRlOINOs

.. UDESMA
lOnos lOS HRMINOs

) s.l,UIAlttA
f.:lOOS lOS H!l.lOl"Os

4 Pf~U.AOA DE ....t.l'll»llf
HIO.:IS lOS lil\O!Hllls

S fUENTE DE UN UTElA..
10005 lOS lfl"O!I<OS

lo .lIA OE lOll.l'IE5
fOOOS lJS T[UIfNOS

7 ttUD"D "OOUGoO
fOOOS 105 TER"lNOS

a u S1URA
TOooS lOS HR"INOS

)t STA.e"uz f(NEll.IFE

1 _TE DE lENEUH
roOQs lOS rtcRl'lt ..oS

.. su. DE lENEl.tfE
rooos luS r"!I."I"oS

1 ISU OE l" '.ll'l.
ruDos lOS li!l. .. tNOS

4 Ul. DE ... 50l'lEII..
rooos lOS HRl'llllOS

S lSlil oE KH."O
TODOS lUlO H!l.1I.1NOS

41 SE'fIlU

1 LA SU"A MOllTE
10005 las lU.t...OS

1 LA 'fUA
TODOS lOS HII.l'ltllOS

) El 4LJ411."'E
TODOS lOS H.lOl ...OS

~ LAS JIA!l.1S ....S
1000S las TE.... UIOS

s l. C...M"¡;¡.
TOllaS lOS TE.l'lI ...OS

• l. S1U". $UIl
ToooS lOS TEII.II.INOS

1 OE UTU"A
lOOOS LOS TUII.INOS

1lfll".-.U.
Tooes LOS n.l'lu,os

.. ll.t8fIl. DE EtIlO
7000S LOS H!l.l'lI"'OS

1 ''''.10 flllO
Too'n lOS n"MIlIOS

~ ..UOll.UO-,. ...OfS
TODOS lOS rUIlu,os

5 COIolC", CE .....n ..
rUIJOS lOS TEIlMt"'OS

10,7"

10."1>

14.1'

IS, S6

1",'0

12,11.

11,6S

',1"

',1"

J."
1,"1

1.1S

1,11

2,60

6.S1

'.21

lO.)}

10,61

10.01

12. ,,,

tl,''¡

Il.H

I l, 11

Il, '17

!l,b.'

b. lO

.,10

6,10

lo, ID

1.11

l.1}

6,16

10,16

5.50

5,11

"."4

1,10

lo. )0

5.11

S. s,
4,9"

1 "UKDN De AOElIIUl
100010 lOS HlI;Mll'1OS

1 ..LTO TUlla
TODOS lUS fElll'lIHOS

1 tAIIPOS OE UlUlo
lODOS lus ri'.IIINOS

• IlfQUfN.-UTlfL
lODOS LOS HlllltltOS

S HOYA OE auMol
10005 lOS fElI;MINOS

... UGUMTO
1000S laS lEll""NOS

J IWE"U. M ••U'IIICU
TODOS LOS U."INOS

• Ilue..u DEL JUCAIl
TODOS lOS HI!<'IINOS

11 C-AJIOU
TODOS LOS Hlf.MlIfOS

10 V.lU OE ....011...
lODOS las TflllHIiOS

11 E....UElI;. y LA C"'IUL
TODOS laS HIIII [Ollas

12 LA tonfllA DE JAlI"'"
TOOOS laS lElIIlINOS

11 VALUS DE ALlUOA
faDOS lOS l(lI;II1"lllS

4T •...LuDOLtO

1 TtE"U DE C.Il,OS
lODOS lOS TElI;MIN1OS

1 tEIIITAo
ToooS lOS TElllltlfOS

" .. 1000S lOS lE1IM1 ...0S
4 S\HlESTE

TooOS LOS ftllllllllOS

1 SAlUalllA
TODOS lOS H .... ¡NOS

.z aENlI;'feNT" l' lOS ltll;lUS
TOOOS lus HlllOII11QS

) .LISTE
TOOOS lOS tElIlI.INOS

.. tAIII'OS-'AN
Tooos tOS H!I.OI1~OS

, UY~
TODOS lOS H."II"'OS

• OUIEAQ aAJO
TODOS LOS TU,HNOS

50 lAII.~lA

1 E5U DE lOS CA'.LU"OS
TuOos lOS tElI;lI.llIIOS

2 6011.""
TODOS lOS TEAIII'IOS

I 'ALAU'fUO
100010 LOS TE"MtNOS

.. L. IlLNUNU DE DOÑA SoolNA
ToooS LOS TEllMlllOS

, u ...."Oz..
TOOOS LOS TEIlIII1110S·......,.TOOOS LOS TEIlII.INOS

, ''''''E
TODO.S lOS TUMtltOS

Il,H

',1>7

1,101

'.111

1 ,8S

1.H

1, lO

l~,¡~

1!.1I1

16,&3

16,11

17.11'1

.<'3.01

IS .....

16. J7

IS,~"

11,11

.....

11,11

1, "~,

11.111

6,'>1

1. Sl

7,11>

21.38

11,14

10.""

lJ.1S

lJ. I 7

11,O~

10,1'>

10.71

1".00

Il,ll

9.00

l,~"J

"

,.
.;..

,'.,
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-,

'( "

.','

l(

6.>lO

5.'1

'. JS

IO.O~

10.14

11.01

1.28

10.16

11,26

11.00

10.(>6

.. AfIIOIA
TOOOS LOS TEll.lItlNOS

7 MAUSlllf
lUOOS lOS TUMI,.oS

• ....LUS OUEHUL
lOOOS LOS lUll'lIN05

, ."LLES oc.CIllfllUL
lUDOS lOS TfIlIlU+D5

10 • ..,,0 LL«Mll.Eut
TOllOS LOS lUlItlll05

10 ",eun

1 t"'fau
10005 lOS lEllMltfCIS

1 TIIU"H.LIl
1000S LOS TEll.IHOIIOS

J .1l0US
loOOS LOS TfIlIlIOllOS

• ••LENCU al' M.e.NUu.
TODOS LOS TElMINOS

t LOGllOSAIII
1000S LOS UIIOIIOIIOS

• 1II.....LIIOIl.L OE L" IOIAt"
lOOOS LOS lt:.IIMIMOS

1 "Au.n DE LA VEll..
lOOOS LOS TfIIIl'lIt«lS

• f'lAU"t1.l
l000S LOS lEIIlItl"OS

, HEll.Y"S
TOOOS lOS TEIlIUNOS

10 tOllIA
lOOOS LOS TElMINOS

1 "UD M"ur.Al"
lODOS lOS TEll.M1MOS 13.1>1 !l.Ol

1 .IoJO lII"EUll."llOO
10005 LUS l[1l1l(1II0S ',81 8 .....

1 lLAIIIOS C:EMTll.ALES
10005 lOS tElNIOIIOS 1.11 1. n

.. 'EM,,"OLOS.
10005 lOS 1(IIIIHoIOS •• 01 8."8

, Ul""AL NQll.TE
IODOS LOS lUIM1"lOS (0,0" 6.06

.. LA 'LANA
Jl.JOOS lOS lílllUNOS S. S8 S. $1

., 'Al.C1A
TOOOS lOS lflllflltOS l,S} 1.11

1" '01'00110

1 'fllll.otlfU
lOOOS LOS lf~MJlIIIOS 11.42 10. H

1 U SUll.ll."
ToouS LOS tElllfUIO$ 6,9J I>,S'J

) ,p'lii...u"
TOOOS LOS lEll.IIIIJlIOS ... U 4, n

{> LAS c;OLOItIIAS
lOOO$ LO$ lUlflJtllS 4.19 ".17

! 'A"'tOl" ALtA
toooS lOS n"lflNOS 6.02 ~,al

.. ,tlllafl1tA
TOllaS lOS lElllfTlIIIOS ",8. 4,al

1 MONTES MOll.n
10005 lOS lf~lfl'«lS 11>,01 14.H

l t.M'O OE tAl.-AU.V.
lODOS LOS lUlIlMOS n,ll ll.n

) N"CNA
1000$ LOS lUlltl,.OS ll.lI lS.40

, MQJIITf.S SUll
lOOOS LOS lEIIIIINOS n,16 n.e(o

! '.STO!
lOOOS LOS lUlflNOS 'U.67 11,1"1

A ,,,1f'0 DE IIDliltf fl
TODOS lOS nlll'lINO$ U.6I 1".4"1

U USfELUllII

11 c."OIl

1 '.M"lftA OE CAon
TOOOS lOS lEllMINOS 2,.9 l •• '

1 tOU" IIIOIlOUU: DE "'Oll
TOGOS LOS U.MUoIOS 1.10 2."

J $(fll.ll.A DE ,,,on
100US LOS nltMI,.os S,52 5.0.

4 DE LA "AJiOA
lO\'lVS LOS "lEll.IOIIOIIOS 2.'1 2.SI

, '."PO DE IOlfl."U"1l.
10005 LOS lUl'lUinS 2,.S l,~1

""""0
rc.....b.

".O~

4.0$S.71

~.1~

8.11

".4'

1.1'1'

"1.1"1

1>.88

b.Z} S,27

7,al T. H.

11,01 \0,01.

O) "LltANTE

1 "lNAlOl'O
11300$ LOS TflulllllOS !l,I)

1 1lIOtl''''¡¡.
lOOOS lOS HAIUHOS lO, n

1 II.....GUUAOO
Tot>OS LOS U."HIOS e, tJ

" tENTaJ,\.
1000S LOS nU'lios ',89

, IIflUotQMAl
10005 lO~ TEIlJI""OS 6,l'>

1 LOS VELU
JOO05 LOS TEIUIIIfOS ',sa ".os a,17

1 AlfO ...V.UDII....
1000S LOS 1111."1"05 S,l" S,!B ".61

) auo AUIAlOU.
TOOOSlOSTE."IHOS ",}S ",27 s.n

.. IUO 'U.tUHElIIlO
TODOS Li)S. tEll.IIINO$ ~.ll S.OZ 4.4-0

S ,AIII'O TAaEAHAS
T.)C..lS LOS TUllIMOS ~,n $,IJ 4,11

" AL lO ANOAllA.
100115 LOS Hll.IIINOS 5,90 s.ó~ S.11

1''''''0 OAU"S
lOOO$ LOS TUOIUfOS 4,60 4,S' ~,co

• t""'O IIIIJ"ll. , .UO "NCU"
lOCOS LOS lf!l."l(ftOS 4,2. 4.18 1,b$

l» "VIL"

1 AU"",,La-HAOll.ICAL
fOWS lOS Hll."IJIIOS 14.14- H.ll

1 "nL"
lOOOS LOS llll.!lll!fOS 16,1. 11,0.

) ."ll.tO AnLA-,UDlIAHH l
lOCOS LOS HI"'UNOS 10,a. 1,.A6

'" Gll.fQOS
"1005 LOS Ull.'UMOS 14.11 H.la

s 'fALLE .""0 AL.O'"E
TooOS LOS lU'HNOS 21,8'S n,os

A "ALU DEL unAll
lODOS LOS f(ll.IUIIIOS lIt,SII IA.92

04 ."OA.IOl

1 AL.Ull.llUfll.OVE
lODOS LOS "lEll.lIIIMDS l,n 1,41

1 llEUDA
TODOS lOS TllMIMOS 4,11 l,.l

) 00/11 1,,"nO
TDOOS lOS Ull.0I1HOS ",21 1,89

.. 'UEIU "LCDC.EA
lODOS LOS TE....lllIIOS ",T. ".41

S MEll.ll.U," O\lQU"
looOS LOS TEll.'HMOS S,l. 4,lV

" IMJUOl
lODOS lOS lE....!JNOS ",lO 4,00

1 "llllflllOll.AUJO
lllOOS LOS HIIOIINOS S.OS 4,61

• t"SlI1Ell.llTODUS LOS TEl"'INOS tI,6S 8.07
, OLI"EIoIU

roDOS LOS TfItl'lIOIIOS 1.'S 1.4-1
10 JfUl DE LOS tU"LLEol.OS

lODOS LOS Ull.IIINIlS S,SS S,04
11 LUlfll.

lOOOS LI1S lfll."lIMOS 1,51> ..,8.

11 .l1U.G.
"lOOS LOS tEIUOl1NOS ',lA a.66

01 ALU,Ut:

1 NAJlK:K1o
TODOS LOS nAIHMos 20."" 1'f,02

1 IIAItCHUELA
lODOS LOS UIIOIlNOS Zl ••a ll,U

3 nu.u AL'''.U
T.lOO$ lOS UlI'IH>fOS U,H U.OI

.. (f"TlI.O
10DO$ lOS lUltlMO! U,U 11,10

, ALItl.IIlSA
1000$ LOS TEII.!lIIWS 11,12 I f.il

• nERitA Sf~'"
lODOS LOS TEll'HNns ll,1I H,'O

T HELLi"
lODOS LOS nll.lUNaS U,H 15,1>1>

0pci0<I" 0pci6D 8 Opri(m e 0pci6<l D ()pci6<I. E

po' Comb. r c .....b. r Comb. P" Coeb. r Comb.----------------

01 "UYES

1 IIlU
TOOOS LOS TEIl,IIIOS 3,H

1 IIIALU.'A
lOOOS LOS HltlltlNOS 1.H

J lItf_'.
lOOOS lOS TEJlIIIMOS l.'!)

01 .All.CfLOlU

1 IE"GAG"
lODOS LOS ti"IOIII11OS la ,U

1: u~s
1000S lOS TElllltlltOS 11,24......
lODOS LOS TElllIIlMOS n,oo

{> IIlOYIoJIU
lOOOS LOS TEll.IOIIIIOS u. n

, "IIEOES
TODOS LOS tEIIlIt(MOS U,U

l. }4

1, }4

18.11

11>.10

11.'1

1 OE L" VIlO"
tODOS lOS Hll.MINOS 10.14 'J.2~

Z lOU"OU
fOOOS lUS lE~IIII"OS 11."1) 11.06

ToooS LOS Ttlll'lIHDS '1,34 8,1>4
4 MIlES"'l

1000S lOS UIl"lllllOS 10.61 'l. n

, ll..lLOI
llJ(JOS lOS n~"INOS 11).41 'J. ~¡)

.. IIONTEfll.JO
lOO!JS lOS nlllOllNOS 1,~1 l.n

1 .L""MA
lODOS lOS TUMHIOS l.~l 8.11

• LA tOS","
rollOS LOS lUMt,.OS 4.'0 4.n

, LAS ALPUJ".ll.A'
l000S LOS HlllltllllOS 6,10 6.02

10 YALU'Df LECA1.
toooS lOS TUIII1NOS .,H 1>,18
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ll,n

27, }..

T,IO

15,91

11.H

ll,")

19,11
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r Comb. P'" e-.b r ComIl. P'" CoaIb. r CoaIb. P'" CoaIb.

... TElI.UlL

1 WE!lC4 DEl JILOCA
1000S LOS TElI.IIINOS

1 SElII"''''IIIU Di IIIl»lTAU"N
TUDOS LOS: TU"IIlOS

] ecuo I0Il._
10005 LOS TEII;"IIfOS

4 SIHlUIllIA CE AL.........'I"
r¡JCG~ LO~ H .. III11C:;

S HOYA OE TE.II;VEL
TOOOS: LOS TE.."tlllOS

, lI"UTl.AlGO
TDOOS LOS IU"INOS

4' TOt.EOO

1 l.&l..Vill;..
TOllaS LOS lElI;"tlllOS

1. 10UiJOS
Toeos LOS TUM1NOS

1 5.&Gfl.-TOLIEDO
TOOOS LOS U""ltlOS

4 LA J .....
TODOS LOS UII;"ltlOS

! _TU It( • .l'...tlElI;lIO$.lo
TODOS LOS HIl"tllOS

6 .".TES OE LOS "fSEIlIES
TODOS LOS UlIIIINOS

f L. IUllltM4
TOOOS: LOS TUIllINOS

, SEG.....lII...
TOOOS: LOS TUIUIIOS

7 C"""O DE. U.IIIAG011"
10005 laS HllllltWJS

1 ecuo ..EIIIEDU
TOooS LOS fflOlllriOS

2, To

1,'0

1,"

1,'.

()pcjOI>'" 0pcj0c I ~ e 0pa0ll D 0Jei6t0 f 0p0Ma G. . .
r ComI>. ·r Comb. r Comb. P" ÚIaIb r CorfIb. r Comb.

1 Jft*TE o ""'UIUfll.A
10005 lOS HllfH~OS.

1 U'-U.lA aE 1l01olC"
lODOS tuS nlllllHOS

J tf:MU,o-sUl!. o CUAOoUOltCE
TODOS laS fU'HNOS

.. "un IUl,,"
Tooos lOS U."INOS

1 su.'"
IODOS lOS TEII:OIIHOS "."'1 l."'"

Z 4lI«lf'UtD otttCf"U.l
lOCOS LOS tUlN1,..,S S,10 ".I><lo

1 AIIlOfVALD OUI:IUM.
ToOOS lllS TE1UIUtOS J.U l.")

.. c;onA
meos lOS nll'l1l1Hl' I,B 1,05

S COItDAOQ U'"'tMA
1000S lOS HII.!lffllOS 1,17 1,16

.. UIIiIOAOO LITDltAl
10005 tUS TI:"IIl1'ItOS 1,11 l.ca

Zl MUfLV'"

ZI llAoue

1 tOl.OYA SQllIlOSlfllU
HIGOS lOS TElI.lUIfOS n,Ti 10,"S

1 101».041.""101'
'OOCOS lOS uaNIHOS 2011,00 11,H

) ,..u IIHlI.o,our.uu. DE M"O
lOCOS lOS TEIl;"tlWS 11,11 Il,01

'" e_'tÑA
TallOS lOS TEIlIIIINOS 11.'" 1",U

5 SUll DCtlDUfT"l
fUOOS LOS t(1l1l1HDS 11.1>1 11,vS

" VEIO"S
ToooS lOS TUIlINOS 11,71 19.-'0

'.

'.

:'

.'

",,

'.• ,

,',

lo,oS

Soba

lo,4'

1,11

lJ,'J

ID, )'5

6,01>

6.S0

"',2"

7, ~J

1,S3

26.40

21, "0

, ,~

., VALEIftU

1 I.IIftDII DE .&OIMUl
rooos LOS lflll'lllilnS 13,00

2 "LTO TU\lU
lO00S LOS HlIIIIIIOS 11,21

] '.""05 DE LlU"
TODOS LoJS TEII;II1110S 6,lO

" UQUEIII..-unfl,.
TODOS lOS nA"IIlIOS 24,1>4

, HOY" lIf MMlL
TOOO$ LOS ffll;"IHOS ",1>"

, S,"UNTO
TOooS LOS nll;"tlllOs l.!"

T IfUElIIU OE VALEIllCU
TODOS: LOS TUOItlrlOS Io,H

• Ual....S DEL JUt ....
TODOS LOS lUlltotOS !,!I

, GltHtIl"
TooOS LOS TEII'HMOS ',1"

10 V"LLE DE .noe.A
TooOS LOS TUIIIIHOS 11,00

11 IEIIICOU""A 'f U C"'HAL
rooos: I,.OS tUlll"OS e,91>

u LA COSTU.. O( J ..n""
TODOS LOS Hlllll1l10S <1.)11

11 VAlLES DE AL.....OIt
7000S LOS TE""II111QS e,u

47 'tALL"DOUO

1 HUIII .. DE C,UIIODS
tOOOS LOS TUIMllIIIQS }O,al

1 CENTIIO
TOOOS LOS TEII;"tIllOS n,50

lD005 LOS H""IIlIOS 10.29 17.26
... svaUTE

10001' lOS n."IIlIOS ll.l'" 10,02

1 S...IUD¡..
TOOOS LOS ffll"INOS H.'" 19.H

2 .EIII""itlTE Y LOS VIlLLfS
TODOS lOS 'filMiNaS 30 .... 1 2',31

) "LlSfE
TODOS Las: UlIlHlWOS 14.'0 1.2.1'

... C"N"OS-'..III
TODOS lOS TEII'UNO$ 2",11 26,42

S S"'JW04
fllOOS LOS 1[1I;"tlllO$ 20,81 !'J.~'

6 OUfll.O ....JO
Tooos LOS n""JltO$ U,") Zl.l1

SO UIII.&50Z..

1 lCE. DE LOS C"u.llUOS
rocos LOS TUlllfNOS U,tl 16,¿'

:_J"
TODOS Ll)S nAM11fOS 11,H 19,1oZ

} CAl.4UYVO
10l)OS lOS UllMl1010S ,B. 9. Zl.>l5

.. L4 .lL"IJ'U'" O( 00ifA GOOIIII.
10DllS LOS ffll''ltItOS 1•• U 1T,54

! l"AGOlA
HlOOS LOS TE."IIiIllS H.12 H.6T

• 0'''00
TOOOS LOS TU"JltOS l.3,)'J lO, '>.

f C"""E
TODOS LOS TElllllltOS U,62 ll, ~1

'.':
',"

'..'
6.18

'."'. S, T,H

•.•• '.'01,'5

6.10

1.11

<;I,IT

" ..,

6.S.

.:ll4111111~

1 nllllll~.&lTA

toooS LOS lElII"tlllOS '.'2
1. IIIlaEAIt Of uao

TOOIJS: LOS n.'UNOS l. T6
] .UO UIIIO

TODOS LOS TEII"INOS 6.15
4 "II.1011.rO-".ADES

fOOOS LOS T"."TNOS ',15, '0fllC" DE. ......SEU.
tOOOS lOS n""tNOS <;1,'"

1 'ttlGUOI..o
'OOOS LOS HIlIIINO$ l't.Jl 17.lo4

1 UOU""
tOOO$ LOS U.III"'O'S 13.''1 19.2T

J $.loLA"A""A
TOOOS LOS nll·IUHO$ H,'1 !'r,5"

" ..EII .....O. DE ...ac.._n
TOOOS UlS HIlioHIiIOS 11.'(,4 2L,O...

5 FUEllln OE s •• ESTElA'"
TODOS LOS U"1I1f110S 10,11 18,51

• .LU. OE "*"ES
100aS LOS n ..I'lUtOs lZ,H 10,"1

1 CtUDAO lI00UGO
lODOS LOS TeIl'UNOS 16,H 1'.]('

1 L. un••
lODOS LOS U.'U",OS U,'<;I U,,61"

1 ~OU1'E

1000S lOS U."lHOS 11031 10,&1
1 _onu

lOOOS LOS lU .. tHO$ ID, fZ 10,1;
] CE'III'-',O

TOOOS LOS lUlIIllIIOS 1.11 I,Oo!>
"UD U_A

TODOS LOS HRMtHOS 1.U 7,~~

5 $\M.OUU " "ALU GUADALEIII
TODOS I,.OS U .... IHOS 7.14 lo,'!')

• C,"'II'O DE' C"'UUO
1000$ 1,.0$ lE"lItIllO$ 5,.0 5.'"

JI ST... caUI TEIIIEI.lf'E

1 ElitE DE TEIIIEIlIFE
TODOS lOS UlIllHNOS 6,lol

2 su. DE UIIIEUFE
tooOS lOS n"MtNOS lo,U

JUL. DE LA "AL*'
TOI)OS LOS H .."tIolOS 6.6]

" 151,.. bE l... ~ElUo
TUDQS LOS TUlllllNOS 6,6)

5 I$L" DE HUII.AO
lOaoS LOS TEltI'ltNOS 6,ftl

U UVILLA

1 L" Su...... _lE
TOaoS lOS TEll.IH~('IS 5.SI

1. L. 'tE"
1000'S. LOS lUIOIINOS ).l'J

] EL "LJ"Un
lODOS lOS TEII"INO$ 2,1.lo

4 L.S IUUSIUtS
TOOOS: lOS n."tIllOS 2,'"

5 LA , ...III.. tiA
lODOS LOS lfllllllllOS J,lJ

• L" UE.... S\M.
TODOS LOS Tf,,"tlllOS ",<;1]

T DE un"..
TODOS LOS TEIlIllIIfOS 4.6J
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.

(".
.,.,

~..

~. ",

..

.-'"

1,01

",31

10.11

l. lS

u,u

ll ....

1.,H

1't.0l!

1.16

I.n

J,'11

'.11

l2,O~

10.ll

1.11

11,11

10. Jl

12,0.

16.'"

14,11

ll.03

ll.'l

16,10

10,)6

ll.tH

1.,'11

11."

15.11

11,11

ll,~'

•• 1.

1.61

t.Ol

l,'"

1.'1l

1.SO

11,4S

19,9'
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llmo. Sr. Director general de Tributos.
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Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

3894

Entidad Mutualidad General de Previsión del Hogar Divina Pastora
contra la Resolución dictada por el Ministerio de Hacienda. Dirección
General de Tributos, de 12 de abril de 1977, denegando la exención
solicitada por el Impuesto sobre las Rentas del Capital solicitada por la
Mutualidad recurrente.

Tercero.-No se hace pronunciamiento alguno en cuanto al pago de
las costas causadas en esta segunda instancia.»

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 23 de enero de 1989.-P. O.. el Subsecretario, Enrique

Martínez Robles;

ORDEN de 25 de enero de 1989 por laque se declara la
extinción y subsiguiente eliminación del Registro Especial
·de Entidades de Previsión Social de la Entidad denomi
nada ¡Sociedad de Socorros Mutuos en Previsión de
Enfermedades y Veje:» (AfPS-I.73J).

Ilmo. Sr.: La Entidad denominada <<Sociedad de Socorros Mutuos en
Previsión de Enfermedades y Vejez», con domicilio en Zaragoza, se
inscribió en el Registro Oficial de Entidades de Previsión Social con el
número 1.731 por Resolución de fecha 16 de julio de 1949. de la
Dirección General de Previsión del Ministerio de Trabajo, Resolución
adoptada al amparo de lo dispuesto en la derogada Ley de 6 de
diciembre de 1941, sobre régimen de Montepíos y Mutualidades. y del
también derogado Reglamento para su aplicación de 26 de mayo
de 1943.

Con fecha 29 de abril de 1988, la Junta general extraordinaria de la
Entidad adopta el acuerdo de disolución y traspaso de su patrimoni~ al
establecimiento benéfico de la Santa y Real Hermandad del RefUgiO.

Habiéndose cumplimentado los trámites exigidos en el articulo 39
del Reglamento de Entidades de Previsión Social (<<Boletín Oficial del
Estado» de 15 de enero de 1986), visto lo dispuesto en el artículo 106
del Reglamento de Ordenación del Seguro Privado, de 1 de ag.osto. de
1985, teniendo en cuenta el informe favorable de ese Centro dIrectIVO
y a propuesta de V. l.,

Este Ministerio ha tenido a bien:
Primero.-Declarar extinguida a la Entidad denominada «Sociedad

de Socorros Mutuos en Previsión de Enfermedades y Vejez».
Segundo.-Acordar su eliminación del Registro Especial de .Entidades

de Previsión Social, artículo 13 del Reglamento de EntIdades de
Previsión Social (<<Boletín Oficial del EstadO)) de 15 de enero de 1986)
y articulo 40 de la Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre ordenación del
seguro privado.

Lo que comunico a V. 1. para su conoci~iento y efectos. ,
Madrid, 25 de enero de 1989.-EI Secretano de Estado de EconomIa,

Pedro Pérez Femández.
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3892 ORDEN de 23 de enero de 1989 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en 11 de julio de 1988
por la Sala Tercera del Tribunal Supremo en recurso de
apelación interpuesto por la Administración General. con
tra la sentencia dictada en 28 de j€brero de 1986 por la
Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso-Administro
tivo de la Audiencia Nacional en el recurso número 25.311,
el) relación con el Impuesto General sobre el Tráfico de las
Empresas.

TImo. Sr.: Vísto el testimonio de la sentencia dictada en 11 de julio
de 1988 por la Sala Tercera del Tribunal Supremo en re<:urso de
apelación interpuesto por la Administración General, contra la sentencia
dictada en 28 de febrero de 1986 por la Sección Segunda de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional en el recurso
núme-
ro 25.311, en relación con el Impuesto General sobre el Tráfico de las
Empresas;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas en
el articulo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus propios
términos, de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallo: Que debemos estimar y estimamos el recurso de apelación
interpuesto por el Letrado del Estado, contra la sentencia dictada en 28
de febrero de 1986, {)or la Sala de este orden jurisdiccional (Sección
Segunda) de la Audiencia Nacional. recaída en el recurso número
25.311, sentencia que debe ser revocada y, en su lugar, debemos declarar
la procedencia de la desestimación del recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por el "Banco de Sevilla, Sociedad Anónima", contra la
Resolución del Tribunal Económico Administrativo Central de 13 de
junio de 1984, dada la conformidad jurídica de dicha Resolución. Todo
ello sin hacer imposición de costas.»

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 26 de enero de 1989.-P. D.• el Subsecretario. Enrique

Martínez Robles.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.
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ORDEN de 23 de enero de 1989 por la que se dispone que
se cumplan, en sus propios términos. la ejecución de la
sentencia dictada por la Sala Tercera del Tribunal
Supremo, en recurso numero 24551. interpuesto por la
Administración General del Estado, contra sentencia de la
Audiencia Nacional. de 22 de marzo de 1985, sobre el
Impuesto sobre las Rentas del Capital.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dietada en 6 dejulio de
1988, por la Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo, en recurso contencioso-administrativo número 24.551, inter
puesto por la Administración General del Estado, representada y
defendida por el señor Letrado del Estado, contra la sentencia dictada
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de este orden jurisdiccio
nal de la Audiencia Nacional, el 22 de mano de 1985, siendo parte
apelada la Mutualidad General de Previsión del Hogar Divina Pastora;

Resultando que la citada Sala se ha pronunciado sobre la cuestión
debatida en los términos que se expresan en la parte dispositiva;

Considerando que concurren en este caso las circunstancias previstas
en el artículo 105.1, a), de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus propios
ténninos, de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos:
Primero.-Desestímar el recurso de apelación interpuesto por el

Letrado del Estado.
Segundo.-Confinnar la sentencia dictada con fecha 22 de mano de

1985 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional, en el recurso número 24.551 que anuló la Resolución dictada
por el Tribunal Económico-Administrativo Central, con fecha 5 de julio
de 1983, que había desestimado la reclamación interpuesta por la

ORDEN de 25 de enero de 1989 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada con fecha J3 de juho
de 1988. por la Sala de lo Contencioso-Administrativo .de la
Audiencia Nacional. en el recurso número 25.817, inter
puesto por la Comunidad de Regantes del Pantano.4e
Guadalmellato, por tarifas de riego y canon de regulaclOn
del pantano de Guadalmellato.

Visto el testimonio de la sentencia dietada, con fecha l3 de julio de
1988, por la Sala de lo Contencioso-A~ministratívo de la Audie;"cia
Nacional, en el recurso número 25.817, Iflterpuesto por la Comumdad
de Regantes del Panta;"o de Guadalmellato! :epresen~da por el Pr:ocl;lra
dor señor Morales Pnce, contra la resoluClon del Tnbunal Econom.Ico.
Administrativo Central, de fecha 4 de julio de 1985, por tarifas de nego
y canon de regulación del pantano de Guadal.mellato; . .

Resultando que concurren en este caso las CIrcunstanCIas preVistas en
el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956, .

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus prt?PIOS
terminos, de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es del sigUlente
tenor:

«Fallamos; Que debemos desestimar y desestimamos el presente
recurso contencioso-administrativo. Y no hacemos condena en costas.»

Madrid, 25 de enero de 1989.-P. D., el Subsecretario, Enrique
Martínez Robles.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.
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